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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTS OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.)» 
8.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Qacetaiel 5 le Diciembre de

Núm. 3.205.

Polios.

Hallándose confeccionado por 
la Comisión de Baoienda de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1920-21, se halla ex
puesto ai público en la ¡Secreta
ria de \ y untamiento,por el tiem
po y á los efectos del artículo 146 
de la ley Municipal vigente.

Pollos l.°de Diciembre de 1919. 
-—El Alcalde, Miilán Aitamirauo. 
—El Secretario, Mariano de María.

Pollos.

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de este Ayunta
miento, el proyecto de un presu
puesto extraordinario para aten
der á la realización de las obras 
necesarias para mejorar el cauce 
del Río Duero y evitar los dallos 
que ocasioua en tincas de parti
culares y caminos, así como tani- 
bien mejorar el cauce por donde 
discurren las aguas sobrantes del 
pozo artesiano, para evitar los da
ños que ocasionan en el prado de 
este término; se baila expuesto 
al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á ios efectos del ar
ticulo 146 de la ley Municipal 
vigente.

Pollos l.°de Diciembre de 1919. 
—El Alcalde, Milláu Altamirano. 
—ElSecretario,Marianode María.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Num. 3.201.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

HDIOTO.

Don Aureliauo Bragado Perez,
Juez de primera instancia del
Distrito de la Audiencia de
Valladolid.
Por el presente edicto higo 

saber: que en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda, se si
gue juicio lem mor cua ni i, pro
movido por el Procuradordon As- 
terioGimenez, en nombre de don 
Matías Hidalgo Peláz, vecino de 
Laguna de Duero, contra don Ra
món Montagut de ¡as Rivas, bien 
por sí ó en unión délos demás co
herederos de dou Ramón Monta- 
gnt Martínez, sobre que se de
clare que dichos demandados se 
bailan obligados á realizar las 
gestiones que sean precisas y á 
otorgar los documentos uecesa 
rios para lograr se inscriba en el 
Registro de la propiciad el de
recho reii, ó parte del derecho 
real vendido al dou Matías por 
don Ramón Montagut de las Ri
vas, consistente eu la mitad de 
un foro de cuarenta fanegas de 
trigo, capitalizado eo veinti
séis mil seiscientos setenta y seis 
reales sesenta y seis céntimos y 
medio, impuesto sobra ¡a fábrica 
de harinas denominada «La Ha
bana», ó coto redondo titulado de 
«Aguilarejo», en término deCor- 
cos, partido de Valoria la Buena; 
y á reconocer á don Matías, como 
dueño áel mencionado derecho, 
ó mitad del foro, que fuó vendi
do eu 825 pesetas, mediante es
critura con pacto de retro.

En su virtud y siendo igaorado 
el domicilio de unos y descono
cido é iucierto el de otros deman
dados, de conformidad á lo dis
puesto en el artículo 683, eu re
lación con el 269 y concordantes 
de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, se emplaza á don Ramón 
Montagut de las Rivas y demás 
coherederos de don Ramón Moa- 
tagut Martinez, para que en tér
mino de nueve días comparez
can en el .indicado juicio, bajo

apercibimiento, que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que 
baya lugar en derecho.

Valladolid l.° de Diciembre de 
1919.—Aureliauo Bragado.—El 
Secretario, Emilio Frías.

Núm. 3.202.
valladolid.—audiencia.

JHl 33IOTO

Don Aureliauo Bragado Perez,
Juez de primera instancia del
Distrito de la Audiencia de
Valladolid.
Por el presente edicto bago 

sabor: que para llevar á efecto la 
sentencia dictada en un juicio 
ejecutivo,'promovido por el Pro
curador dou Eusebio Rodríguez, 
en nombre de don Francisco Guz- 
mau Calvo, contra D. Ignacio 
Jalón Paleuzuela, sobre pago de 
1.500 pesetas, intereses y costas, 
se venderá en subasta pública 
una finca embargada al deudor, 
y que en autos se describe co
mo sigue:

Uua parcela de terreno, sita 
eu tórmiuo de estaCiudad, ai pa
go de Argales, de tres mil dos
cientos sesenta y seis metros cua
drados: linda al Norte, parcela de 
don Joaquiu María Jalou, al Este 
calle de Santiago Alba, separada 
de otra de dou Ignacio Jalou, al 
Mediodía, calle Transversal, uú- 
mero nueve, que la separa de 
otra de doo Joaquín María Jalón 
y al Poniente, carretera de Puen
te Duero, tasada en mil quinien
tas pesetas.

La subasta tendrá lugar eu la 
Sala del Juzgado el día cinco de 
Enero próximo, á las once de la 
mañana, previniéndose que no 
se admitirán posturas que uo ou- 
brau las dos terceras partee del 
precio de tasaoiou, que para to
mar parte eu el remate se con
signará eu la mesa del Juzgado 
ó se justificará haberlo hecho en 
establecimiento destmado alefec- 
to, el diez por ciento del importe 
del avalúo; y que uo existen tí
tulos de propiedad,los que deberá 
suplir el rematante en la forma 
que dispone el artículo 1.497 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y 
aplicables de la Hipotecaria, sin 
que se admita reclamación acerca

de estos extremos; y en los autos 
no obra más que una certifica
ción de libertad da cargas, expe
dida por el señor Registrador de 
la propiedad el tres de Julio de 
rail novecientos diez y ocho, que 
podrán examinar los Imitadores.

Dado en Valladolid 1° de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—Aureliauo Bragado. 
— Bi Secretario, Emilio Frías.

Núm. 3.203.
NAVA DEL REY.

Dou Fermiu Lozano Contra, Juez
de primera instancia de Nava
del Rey y su partido.
Hago saber: Que eu este Juz

gado de mi cargo se signen autos 
de juicio ejecutivo á instancia 
del Procurador Don Balbiao Fer
nandez Domínguez, en nombre y 
representación de Dou Jacinto 
Puertas Sánchez, vecino de Alae
jos, oontra Don Martiu Nieto 
Solitaria, de la misma vecindad, 
sobre cobro de pesetas, eu los cua
les be mandado sacar á pública 
subasta por térmiuo de veinte 
días y tipo de su tasación, los bie
nes inmuebles siguieutes:

Primero. Una casa eu la ca
lle de Lucas Martin, número 
ocho, de la villa de Alaejos, que 
mide diez y seis metros y setenta 
y dos centímetros de longitud y 
once metros y catorce centíme
tros de latitud, quecoustadeplaQ- 
ta baja y alta, de diferentes ha
bitaciones, pozo, corral, cuadras, 
oou puerta accesoria á la calle de 
Pastores, con bodega, valorada en 
la cantidad de cinco mil quinien
tas pesetas y que liúda por la iz
quierda entrando con casa de 
Eladio López Nieto, por la dere
cha dependencias de la casa de 
Don Federico Carretero y espalda 
con la de Doña Natalia Santaua 
y calle de Pastores; valorada eu 
5.500 pesetas.

Segunda. Uua tierra sita en 
el término municipal de Alaejos 
y pago del Retiro, que la divide 
la Carretera, de una fanega y 
uueve celemines, igual á ocbeu- 
ta y ocho áreas, treinta y cinco 
ceutiáreas, luida por el Naciente 
con la Calzada Vieja de Salaman
ca, Mediodía tierra de herederos 
de Isidro Frutos, Poniente otra
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de Bruno Losa y Norte con la de 
Don Pedro Morante, valorada en 
la cantidad de 1.200 pesetas.

Tercera. Otra tierra sita en el 
término de Aiaejos. al pago de 
Valdeperro y la Casita, de cabilla 
de ios faaegas ó sea uoa h .'Cla
rea, noventa y seis centiár.eas, 
seseuta y cinco decímetros y 
veinte centímetros cuadrados, 
linda por el Saliente con tierra 
de herederos de D. Manuel Sán
chez González, Mediodía la de 
Andrés Zapatero, hoy de Doña 
Luisa Me a Santana, PoniaQte 
oon la de José Leonardo Gómez, 
y Norte con la de José González, 
justipreciada en la cantidad de 
700 pesetas.

Cuarta. Obrada y media de 
la mitad de otra de nueve, tam
bién radicante en dicho térmico 
y pago de Valdefueutes, linda 
toda eda por el Solano ó Saliente 
con el prado de Valdefuentes, 
Abrego ó Mediodía cou tierra de 
la Capellanía de Don Félix Ba
llesteros, hoy de Pedro Morante, 
Gallego ó Poniente tierra de Don 
Pedro Zapatero y Cierzo ó Norte 
cou otra de herederos de Don Vi
cente Fernandez Corral, valora
da en la cantidad de 200 pesetas.

Total, 7.600 pesetas.
Y para la celebración de dicha 

subasta se ha señalado el día 
treinta del próximo Diciembrey 
hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la casa número uno 
de la callo Evangelista de esta 
Ciudad, advirtióndose:

Primero. Que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor de les 
bienes que se sacau á pública su
basta.

Segundo. Que para tomar 
parte en la misma deberán los In
citadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por cieuto efectivo del valor 
de dichos bienes que sirve de ti
po para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y

Tercero. Que los títulos de 
propiedad referentes á indica los 
bienes, se hal'an da manifiesto 
en Ja Secretaría del fedatario, 
donde polráu examinarlos I03 
que quieran tomar parte en la 
subasta.

Dado en Nava del Roy á vein
tinueve de Noviembre de mil no
vecientos diez y nueve.—Fer
mín Lozano.—SI Secretario ju
dicial, Luis Medina.
/ />i «68

Ndm. 0,198. 
ANUNCIO.

£1 Coronel de Intendencia Di- ' 
rector de la Fábrica militar ¡ 
de Subsistencias de tfalla- j 
dolid.
Hace saber: Que debiéndose

celebrar conoureo á virtud de or- i

6 de Diciembre de 1919

den oireular del Excmo. Sr. In
tendente General militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de trigo, carbón mineral, 
cuerda, precintos de plomo y 
cabos de algodón,hago presente á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación que el acto tendrá 
lugar el día 15 de Diciembre de 
1919 á las once horas, enesta plaza 
y establecimiento denominado 
Fábrica militar de Subsistencias 
de Valladolid, sito frente á los 
Almacenes generales de Castilla 
inmediatos al Arco de Ladrillo, y 
que los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es
tarán de manifiesto tod is los días 
de labor desde el día al , 
ambos inclusive, de nueve á doce 
horas en el mencionado estable
cimiento.

El importe de ¡a garantía para 
tomar parte en el concurso es al 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el me3 próximo an
terior por su valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá en la 
Caja General de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento 4e con
tratación administrativo en el 
ramo de guerra aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (C L. núm. 157), Ley dé 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de I.° de 
de Julio de 1911 (C. L. número 
128,) Ley de protección á la In
dustria Nacional y demás disposi• 
cioues complementarias, no ad
mitiéndose la concurrencia de la 
industria extranjera.

Los iicitadores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán ea papel sellado de clase 11.a 
(una peseta) ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á con
tinuación y deberán presentarse 
én pliego cerrado con la carta de 
resguardo del depósito degarau tia, 
debiendo exhibir además ios do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca el firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución expedido por las 
oficinas de Hacienda

Ea el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación'entre 
los firmantes de las mismas, úni
ca nenie por pujas á ia llana du
rante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste ia 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva ei de
recho de rechazar, si no convi

niera su precio y calidad, las 
proposiciones presentadas.

Va 1 lado 1 id l.° de Diciembre de 
1919.—El Presideute del Tribu
nal, Francos Cayuela.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
eo..... oon residencia en___  pro
vincia de.. .. calle de .... nú
mero .... enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de ValladolidZ
fecha de. ... número..... para la
adquisición de...... y del pliego
de condiciones y muestra á que 
en el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento á faci
litar.....  quintales de (trigo ó
carbón) al precio de tautas pese
tas, tautos céolimos(en-letra) por 
quintal, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, el 
resguardo de la Caja General de 
Depósitos del efectuado á este fin 
y exhibiendo su cédula personal
corrieute de..... clase, número......
expedida en.....  (ó pasaporte ex
tranjería ea su caso) ó poder no
tarial (también en su caso) así co
mo el último recibo de la contri
bución iudustrial que le corres
ponde satisfacer según el con
cepto en que comparece (ó alta 
en la misma).

El trigo ó carbón que ofrece 
procede de.....

{Fecha, firma y rábrica del propo - 
nenie).

Ndm. 3.199.

£1 Jefe Administrativo de la
Plaza y provincia de Valla -
dolid.

Hago saber: Que debiendo con
tratarse por medio ¡le subasta lo
cal á precios fijos el servicio de 
acuartelamiento y combustible 
para las fuerzas del Ejército es
tantes y transeúntes en el cantón 
de Medina del Campo, durante 
el período de un año prorrogable 
por tres meses si cooviuiere al 
Estado, según lo prevenido por 
Real or len manuscrita de 30 de 
Octubre último, se convoca por 
el presente anuaoio p»ra los que 
deseen tomar parte en la subasta 
con sujeción á los pliegos de 
coudiciones que estarán de mani
fiesto todos los días no feriados 
de diez a trece en esta Jefatura 
administrativa, sita eu el excon- 
vmtodeSan Agustiu de esta Ca
pital; así como el suministro que 
aproximadamente se verifícirá 
en un año y los precios límites 
que se fijan.

La subasta tendrá lugar el día 
27 del mes actual, á las ouce, en 
Medina del Campo, en el salón de 
actos públicos del Ayuntamiento 
de dicha plaza, bajo la presidencia 
del Sr. Jefe Administrativo de la 
plaza y proviucia de Vailadolid, 
con asistencia del Sr. Comisario 
de Guerra de la provincia y de

un Oficial que designe la laten 
dencia Militar de la Regi0Q quQ 
ejercerá funciones de Secretario.

Las ofertas se harán en pliegos 
cerrados y se entregarán al Tri
bunal de la subasta durante la 
primera media hora señalada para 
la celebración del acto, transcu. 
rrido que sea dicho plazo no serán 
admitidas más proposiciones ui 
podrán ser retiradas las presen
tadas, una vez abierto el primer* 
pliego, dando seguidamente co
mienzo al acto por la lectura en 
público de las preposiciones pre
sentadas. Terminada su lectura 
seráu retenidos por el Jefe Ad
ministrativo los resguardos que 
acrediten la constitución de la 
fianza, hasta que el Excmo.. señor 
Intendente Militar de la Región 
apruebe definitivamente la adjn- 
dicacion del servicio ó en caso 
contrario ordene la devolucioo de 
los mismos. La fianza que ha de 
constituirse para tomar parte eu 
esta subasta, será la de mil ciento 
cuarenta y tres pesetas setenta 
céntimos, hacien lo constar eu al 
resguardo que ha sido constitui
do para tal'fin.

Vailadolid 2 le Diciembre de 
1919.—Antonio Ranz.

Modelo de proposición.
Don.....vecino de.. .. con cédu

la personal de...., clase, núme
ro....  que se acompaña, enterado
del anuncio y pliegos de condi
ciones y de precios limites para 
contratar el Servicio de Acuarte
lamiento d.uraute un año prorro
gable por tres meses más si con
viniere- al Estado, se compro
mete á verificar el suministro de 
camas de Suboficiales y S.rgen- 
tos, Tropa, ju?g s de utensilios 
de cuartel y de guardia y com
bustibles á las fuerzas del Ejérci
to estante^ y trauseuntes en Me
dina del Campo, con sujeción á 
los pliegos de condiciones y á los 
precios siguientes:

Por cada cama de Suboficial ó 
Sargento que suministre con 
utensilio de dormitorio, al mesó 
fracción de éste, (tantas pesetas y 
tantos céntimos eu letra).

Por cada cama que idem de tro
pa que ídem idem, (idem idem).

Por cada juego de utensilio 
tanto de cuartel como de guardia 
que idem idem, (idem i iem).

. Por cade kilogramo de carbón 
vegetal que idem idem, (idem 
idem).

Por cada idem de idem de cok 
que idem, (idem).

Por cada ídem de idem de hu
lla que idem, (idem).

Por cada idem de leña que 
idem, (idem).

Por cada litro de petróleo que 
Idem, (idem.

Acompañando resguardo del 
depósito previo y el ultimo reci
bo de la contribución industrial 
que satisface según el concepto 
en que comparece.

(Fecha y firma del proponente).
Is»trente del Hospicio proGaei*«


